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RESUMEN 

El mapudungun es uno de los patrimonios que define la identidad del pueblo mapuche. Su sobrevivencia a 

través del tiempo se debe, principalmente, a los procesos de re-etnificación ocurridos en la última década. 

No obstante, es necesario seguir las estrategias desarrolladas brevemente en este trabajo, con la finalidad 

de mantener su vigencia y revitalización en el contexto sociocultural chileno. Un programa de mantención 

de esta lengua indígena debe tener el debido respaldo estatal para convertirse en una lengua saludable y 

autosuficiente. Todo esto permitirá la continuación del modo de vida de sus usuarios, así como el reflejo 

fiel de su cultura dentro del mundo multicultural. 
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1 INTRODUCCIÓN 

El objetivo de la Educación Intercultural es dar respuesta a la diversidad cultural que impera en las 

sociedades democráticas desarrolladas. Para ello, parte de planteamientos que respetan el pluralismo 

cultural, como algo consustancial a las sociedades actuales, valorándolo como una fuente de riqueza para 

todos los miembros de una sociedad. Desde el punto de vista pedagógico, las diferencias culturales se 

entienden como un importante recurso educativo. La Educación Intercultural propone una práctica 

educativa que convierta las diferencias culturales de individuos y sociedades en el foco de reflexión e 

investigación. 

No hay que olvidar que la Educación Intercultural es en definitiva una forma de atención a la 

diversidad. Desde esta perspectiva se entiende mucho mejor su aportación en el ámbito educativo y social, 

ya que constituye la etapa final en el proceso de aceptación y valoración de las variables culturales. Para 

entender esto mejor, es necesario conocer cuáles son los modelos existentes en el tratamiento de la 

diversidad, sea cual sea esta, incluida la lingüística y cultural. 

Vivimos en un mundo diverso en el que ya desde hace tiempo se habla de biodiversidad. Por otro 

lado, la diversidad es una de las características definitorias de la humanidad y por ende, de nuestras 

sociedades.  La escuela es un reflejo de esa variabilidad social y debe tratar todas las diversidades que 

confluyen en ella, desde las culturales a las físicas o las de capacidades. A la hora de tratar esa diversidad, 

se han partido de presupuestos diferentes que atendían a voluntades ideológicas y políticas. 

Tradicionalmente se ha partido de dos teorías: la eoría del déficit y la teoría de la diferencia Arroyo 

González, Mª José. (2012). Las dos pretenden atender la diversidad, aunque desde planteamientos 



 
  

 
 

completamente distintos. Cada una de ellas ha dado lugar a modelos educativos distintos para tratar esa 

diversidad consustancial a las personas y a las sociedades. 

Las dos teorías se basan en la estrecha relación existente entre diversidad y desigualdad, pero dan 

soluciones completamente diferentes a esa relación. La teoría del déficit plantea eliminar esas diferencias 

mediante modelos educativos basados en la asimilación y la compensación, mientras que la teoría de la 

diferencia no se plantea eliminarlas, sino propone un enriquecimiento mutuo desarrollando para ello 

modelos educativos concretos: el multicultural y el intercultural. COMO LO SEÑALA Tuts (2007:34) 

La educación intercultural se confunde, demasiadas veces, con la atención al alumnado inmigrante 

y la lengua vehicular se impone como factor de integración, olvidando su necesaria transformación en 

lengua vincular de comunicación. El respeto a la diferencia raya a menudo en el fomento del relativismo 

cultural, mientras que la convivencia es vista como una situación utópica. En cuanto a la cohesión social, 

ésta se confunde a menudo con la homogeneidad, el monolingüismo o el monoculturalismo. Por tanto, 

parece que la diversidad cultural y lingüística tiende a desconcertar y provocar recelo.   

 

La educación intercultural y la inclusión presentan múltiples conexiones que pueden y deben, guiar 

nuestra práctica educativa. Como más adelante analizaremos, la educación intercultural es un modo 

de hacer escuela y de educar.  

 

2 CONTEXTO CHILE 

En la actualidad, varios grupos indígenas en Chile aún utilizan su lengua, que constituye uno de los 

patrimonios que definen su identidad, incluyendo su forma de vida, su historia, sus rituales, su filosofía y 

sus costumbres. 

Los indígenas en Chile enfrentan varios desafíos lingüísticos. Cuando se encuentran en la ciudad o 

en medios en donde se habla exclusivamente el español, ellos deben adaptarse a esta situación, dejando la 

lengua nativa para comunicarse esporádicamente con algún miembro de su grupo que hable la lengua en 

las reuniones familiares o de amistades. Los grupos que residen en los centros rurales mantienen en mayor 

medida su lengua y cultura que les permite perpetuar algunos rituales ancestrales. No obstante, sólo los 

adultos mayores hablan la lengua nativa en muchos de estos lugares, incluyendo las áreas rurales de Arauco, 

Malleco, Cautín, Mehuín y Panguipulli, principalmente. También hay personas mapuche que hablan su 

lengua en las ciudades hacia donde gran cantidad de ellos migran como trabajadores temporeros o 

permanentes, más específicamente en Santiago, Concepción y Temuco. 

Las lenguas indígenas han tenido la fuerza suficiente para sobrevivir a través del tiempo, 

enfrentando las enormes presiones de asimilación por parte del español como lengua oficial. Todavía existe 

un importante número de hablantes de cada una de las lenguas que aún están vigentes, tales como el 

Aymara, el Rapanui y el Mapudungun. El proceso de re-etnificación actual ha activado el desarrollo de la 



 
  

 
 

vitalidad de estas lenguas en varias comunidades tanto rurales como urbanas. Dentro de esta motivación, 

es necesario planificar los recursos disponibles para guiar todos estos esfuerzos bajo la tutela de un 

programa con metas realistas y procedimientos efectivos. Esto significa obtener la información necesaria 

para diagnosticar las condiciones en que se encuentra la lengua, y así elegir las estrategias apropiadas de 

intervención conducentes a su revitalización. Los enfoques, los recursos, las ideas y las metas deben estar 

basadas en las vivencias y conocimientos de los grupos indígenas, así como en las experiencias y 

conocimientos teóricos y prácticos de los lingüistas, educadores, antropólogos y otros cientistas sociales. 

 

3 INTERCULTURALIDAD Y EDUCACIÓN 

La interculturalidad es una dimensión que no se limita al campo de la educación, sino que se 

encuentra presente en las relaciones humanas en general como alternativa frente al autoritarismo, el 

dogmatismo y el etnocentrismo. Sin embargo, la búsqueda de sociedades más democráticas y plurales 

supone procesos educativos que afirmen y proporcionen experiencia de vivir en democracia y de respeto a 

la diversidad. Como educadores tenemos una responsabilidad ineludible. 

La interculturalidad en la educación aparece estrechamente ligada al nuevo espíritu de equidad y 

calidad que inspiran las actuales propuestas educativas, superando así la visión igualitarista que predominó 

en el escenario social latinoamericano desde la llegada de las primeras oleadas liberales al continente. La 

interculturalidad en la educación supone un doble camino: hacia adentro y hacia fuera y que una de las 

direcciones necesarias a las que debe dirigirse un proyecto educativo intercultural, particularmente cuando 

se trata de pueblos que han sido objeto de opresión cultural y lingüística, (como los nuestros) es 

precisamente hacia las raíces de la propia cultura y de la propia visión del mundo, para estructurar o 

recomponer un universo coherente sobre el cual se pueda, luego, cimentar desde una mejor posición el 

diálogo e intercambio con elementos culturales que, si bien ajenos, son necesarios tanto para sobrevivir en 

el mundo de hoy cuanto para alcanzar mejores niveles de vida, usufructuando aquellos avances y desarrollos 

científico – tecnológicos que se considere necesario. 

La educación intercultural, debe entenderse en un proceso pedagógico que involucra a varios 

sistemas culturales. Nace del derecho individual y colectivo de los pueblos indígenas que conlleva, no solo 

gozar del derecho a la educación como todos los ciudadanos/as, sino también, el derecho de mantener y 

cultivar sus propias tradiciones, cultura, valores, pero también de la necesidad de desarrollar competencias 

interculturales que permitan a cualquier ciudadano de cualquier lugar del país pertenezca este a la cultura 

hegemónica o no, a poder convivir democráticamente con los otros. 

A partir de la experiencia acumulada en los primeros años de implementación de la educación 

intercultural bilingüe en el sistema educativo chileno, y teniendo claridad del rol fundamental de la lengua 

indígena para el reconocimiento, valorización y respeto de la cultura, cosmovisión e historia de los pueblos 



 
  

 
 

originarios, se impone el desafío de convertir la escuela en un espacio educativo en el cual se asegure a sus 

estudiantes las oportunidades de aprendizaje de dicha lengua, de modo sistemático y pertinente a su 

realidad. 

Así, en el 2009, el Ministerio de Eduacaión de Chile, establece los Objetivos Fundamentales y 

Contenidos Mínimos Obligatorios para la creación del Sector Lengua Indígena en la Enseñanza Básica; lo 

que permitió iniciar el diseño de Programas de Estudio para los idiomas aymara, mapuzugun, quechua y 

rapa nui. Lo anterior, considerando, al menos, tres realidades diferentes de acceso a la lengua indígena por 

parte de niñas y niños: los que tienen como lengua materna o familiar uno de estos cuatro idiomas, los que 

escuchan la lengua indígena solo en su entorno social, y los que solamente lo escuchan en la escuela. 

La asignatura de Lengua Indígena, con cuatro horas semanales asignadas, busca fortalecer los 

conocimientos culturales y lingüísticos de cuatro pueblos originarios que aún mantienen vigente su lengua 

nativa: aymara, mapuche, quechua y rapa nui. Para ello, se conforma una dupla pedagógica, compuesta por 

un/a docente de aula (que apoya en los aspectos pedagógicos) y un/a educadora tradicional, persona 

encargada de impartir los saberes tradicionales, especialmente la lengua indígena. 

La enseñanza de las lenguas aymara, mapuzugun, quechua y rapa nui, se articuló en torno a dos ejes, 

concebidos como complementarios: 

• Oralidad: entendida como una forma de conocimiento dinámica y contextual, y reconocida como la 

manera tradicional de transmisión y acumulación de conocimiento de los pueblos originarios. 

• Comunicación escrita: entendida como de gran complejidad para las lenguas indígenas, por la 

historia de tradición oral en la transmisión de saberes. Sin embargo, se promueve el conocimiento 

del código escrito de la lengua indígena, mediante los grafemas del castellano. 

 

La asignatura de Lengua Indígena se ha implementado de forma gradual, comenzando el año 2010 

en el primer curso de la enseñanza básica para alcanzar al 2018, la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas 

Indígenas en octavo básico. 

Complementariamente las escuelas pueden desarrollar de forma autónoma, planes y programas 

propios en torno al conocimiento indígena, los que son incorporados en el currículo escolar como 

asignaturas o bien como talleres extra programáticos. Estas iniciativas han permitido a las comunidades 

educativas generar contenidos pertinentes a sus territorios y a las particularidades de sus estudiantes. 

A modo de ejemplo, dentro de los planes y programas propios que los establecimientos desarrollan, 

se encuentran talleres de cocina étnica, de interculturalidad y desarrollo, de cosmovisión y lengua mapuche 

– huilliche, de medicina tradicional mapuche, y de lengua chedungun, entre otros. 

La creación de esta asignatura se sustenta en las siguientes leyes y decretos: 



 
  

 
 

• La ley de indígena (1993) que favoreció el inicio de un proceso sistemático para la enseñanza de las 

lenguas y culturas originarias, al indicar el establecimiento de una unidad programática que 

posibilite el acceso a estos conocimientos. 

• Ley General de Educación (2009), que establece obligaciones y principios, siendo uno de ellos el 

de interculturalidad, en el que se indica: “El sistema debe reconocer y valorar al individuo en su 

especificidad cultural y de origen, considerando su lengua, cosmovisión e historia”. En artículos 28, 

29 y 30 compromete la enseñanza de la Lengua Indígena en establecimientos con alta población 

indígena para educación parvularia, enseñanza básica y media. 

• Decreto N° 280/ 2009, que incorpora los Objetivos Fundamentales y Contenidos mínimos 

Obligatorios del Sector de Lengua indígena para el nivel de educación básica y establece la 

obligatoriedad de implementar esta asignatura en todos los establecimientos que cuenten con una 

matrícula superior al 20% de estudiantes indígenas. 

• Convenio 169 de la OIT, ratificado por Chile en septiembre de 2008. Convención sobre los 

Derechos del Niño, ratificado en agosto de 1990. Ambos instrumentos normativos aluden al derecho 

que asisten a los niños y niñas pertenecientes a los pueblos originarios a recibir educación y respetar 

su lengua y cultura. 

 

4 INTERCULTURALIDAD PARA TODOS Y TODAS 

La interculturalidad nos permite a todas y todos conocernos, valorarnos y convivir con universos 

culturales distintos, enriqueciendo nuestras experiencias como personas y como sociedad.En este sentido, 

la interculturalidad busca generar una reflexión en el sistema educativo que posibilite reconocer, valorar y 

entender la riqueza de lo diverso, cuestionando con ello, por ejemplo, la imposición y jerarquización de un 

determinado tipo de conocimiento o el establecimiento de relaciones sociales. 

En materia de pueblos originarios, desde el reconocimiento hacia su existencia y desarrollo social, 

cultural, espiritual, económico, entre otros, como culturas que habitan este territorio siglos antes de la 

colonización, el Mineduc (2015) en un proceso que pretende ir saldando la deuda histórica que el Estado 

tiene para con estos pueblos, asume la política de relevar las lenguas, culturas, historias y cosmovisiones 

de las culturas indígenas en los procesos de mejora educativa de calidad integral de los establecimientos 

del país, con el objetivo de promover una ciudadanía intercultural.Al año 2016 se identifican 223.087 

estudiantes indígenas en el sistema escolar en 9.335 establecimientos educacionales (79% del total de los 

establecimientos escolares del país, según el Instituto de Estadística del Estado (INE). 

Del mismo modo, el Ministerio de Educación ha decidido desarrollar su propio concepto de 

interculturalidad, buscando reflejar la realidad y el entorno en el que estamos inmersos como sociedad: La 



 
  

 
 

interculturalidad es un horizonte social ético-político en construcción, que enfatiza relaciones horizontales 

entre las personas, grupos, pueblos, culturas, sociedades y con el Estado. Se sustenta, entre otros, en el 

diálogo desde la alteridad, facilitando una comprensión sistémica e histórica del presente de las personas, 

grupos y pueblos diversos que interactúan permanentemente en los distintos espacios territoriales. La 

interculturalidad favorece la creación de nuevas formas de convivencia ciudadana entre todas y todos, sin 

distinción de nacionalidad u origen. Para ello, el diálogo simétrico es posible reconociendo y valorando la 

riqueza de la diversidad lingüístico-cultural, natural y espiritual. En el caso de los pueblos originarios, 

devela sus características y distintos sistemas que problematizan, y a la vez, enriquecen las construcciones 

de mundo, asegurando el ejercicio de los derechos individuales y colectivos. 

 

5 EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE 

Los niños, niñas y jóvenes pertenecientes a pueblos indígenas tienen derecho a aprender en 

contextos de mayor igualdad, en condiciones que se ajusten a sus particularidades culturales, a su idioma, 

y a su forma de ver el mundo. 

Como en el resto de los países de la región, nuestro sistema educativo asumió un rol de 

homogeneización cultural y lingüística que dejó fuera de los discursos de “identidad nacional” una parte 

importante de los conocimientos, valores y formas de vida de los pueblos originarios. Este desequilibrio 

pedagógico a lo largo del tiempo, ha tenido una influencia negativa en la identidad y autoestima de las 

personas pertenecientes a los pueblos originarios, como asimismo, en la posibilidad de construcción de un 

país pluricultural y plurilingüe. 

En este contexto, el Estado asume el deber de generar las bases para posibilitar una educación 

intercultural bilingüe que permita a los niños y niñas aprender la lengua y la cultura de sus pueblos, 

mediante la incorporación, en el currículum nacional, de la asignatura de Lengua Indígena (actualmente en 

aymara, quechua, mapuzugun y rapa nui) para la educación básica. 

Esta asignatura, que tiene por objetivo que los niños y niñas de pueblos originarios puedan 

comunicarse en su lengua vernácula, es implementada en los establecimientos educacionales que quieran 

favorecer la interculturalidad y en aquellos que cuenten con una matrícula igual o superior al 20% de 

estudiantes indígenas, y es desarrollada por el educador o educadora tradicional, persona responsable de 

transmitir los conocimientos culturales y lingüísticos a las y los estudiantes del establecimiento. 

La implementación de esta asignatura no es el único modo de transmitir estos conocimientos; la 

escuela puede también desarrollar talleres interculturales, estrategias de revitalización de lenguas y culturas 

en peligro de extinción, e inmersión lingüística en contextos específicos. 

  



 
  

 
 

6 FORMACIÓN EN INTERCULTURALIDAD 

La formación docente es un aspecto clave en la implementación de una educación intercultural. 

Chile requiere formar a sus docentes como mediadores y facilitadores del desarrollo de escuelas que valoran 

e integren la riqueza cultural de los pueblos originarios a la experiencia de aprendizaje de sus estudiantes. 

El Ministerio de Educación ha desarrollado un trabajo conjunto con dos universidades para 

fortalecer un plan de formación docente en Pedagogía de Educación Básica Intercultural Bilingüe. En este 

sentido, ha establecido convenios de colaboración con la Universidad Católica de Temuco (UCT) y con la 

Universidad Arturo Prat (UAP) de Iquique. 

En el caso de la UCT, este plan tiene dos grupos de destinatarios: estudiantes mapuche de las 

regiones del Biobío, La Araucanía, Los Lagos y Los Ríos; y estudiantes de la carrera de Pedagogía en 

Educación Básica Intercultural Bilingüe en contexto mapuche. En tanto, el plan de formación inicial de la 

UAP de Iquique está destinado a estudiantes aymara, licanantai y quechua de las regiones de Tarapacá, 

Arica y Parinacota, y Antofagasta. 

También se incluyen otras actividades dentro de los convenios como: desarrollar actividades de 

inmersión lingüística de los estudiantes; difundir la carrera entre las y los jóvenes de enseñanza media de 

establecimientos municipales en comunas con alta densidad de población indígena; y realizar coloquios de 

reflexión con estudiantes de otras carreras y escuelas de otras disciplinas de formación, entre otras. 

Del mismo modo, el Mineduc pretende fortalecer la formación en interculturalidad a docentes de 

establecimientos municipales y particulares subvencionados mediante el desarrollo de un Postítulo en 

Interculturalidad, y a través de un curso B-learning, a cargo del Centro de Perfeccionamiento, 

Experimentación e Investigaciones Pedagógicas (CPEIP). 

Por otra parte, el Mineduc realiza un acompañamiento a las y los educadores tradicionales que 

implementan la asignatura de Lengua Indígena o desarrollan talleres interculturales a través de un Curso de 

Formación que tiene por objetivo entregar herramientas en los aspectos pedagógicos, culturales y 

lingüísticos para favorecer el quehacer de esta figura al interior de las escuelas. 

 

7 ROL DEL EDUCADOR TRADICIONAL MAPUCHE 

Las primeras líneas de trabajo del Ministerio de Educación, en cuanto a educación intercultural 

bilingüe, estuvieron ligadas a participación comunitaria, a fin de propiciar encuentros y recopilar saberes 

con un enfoque territorial, desde la voz de autoridades tradicionales, comunidades, familias, y profesionales 

indígenas; del mismo modo, se buscaba identificar prácticas y saberes vigentes en las comunidades, a fin 

de replicar algunos de estos conocimientos en la formación de los niños y niños pertenecientes a esas 

comunidades educativas. 



 
  

 
 

Es en este contexto que surge y se normaliza la figura del Asesor Cultural Comunitario, conocido 

ahora como Educadora o Educador Tradicional (ET); que se rige en un primer momento como actor 

vinculante entre las comunidades indígenas y los establecimientos educacionales para la transmisión de 

conocimientos sobre su cultura y lengua. 

Esta figura se ha ido fortaleciendo en las comunidades educativas, logrando entre otras cosas: recrear 

estrategias de aprendizaje propias de sus comunidades, elaborar didácticas de enseñanza de lenguas 

indígenas, recopilar relatos orales, y sistematizar saberes asociados a matemáticas, ciencias, cosmogonía, 

entre otros. 

En este contexto, y a partir de la creación de la asignatura de Lengua Indígena, el ET cobra 

relevancia en tanto es el responsable de concretar la enseñanza de las lenguas aymara, quechua, rapa nui y 

mapuzungun en los establecimientos que cuenten con el 20% de matrícula indígena, o en aquellos que 

quieran favorecer la interculturalidad a través de talleres interculturales, de bilingüismo, o de revitalización 

cultural y lingüística. 

Algunos aspectos a considerar en el cumplimiento de sus funciones son los siguientes: 

• Acreditar competencias lingüísticas y culturales suficientes para desempeñarse en la enseñanza de 

las lenguas y conocimientos culturales de los pueblos originarios. Ser validados por las 

Comunidades o Asociaciones Indígenas vinculadas del establecimiento educacional. 

• Preparación de la enseñanza, entendiendo por tal la capacidad para estructurar el proceso de 

enseñanza – aprendizaje con objetivos de aprendizaje a lograr en las y los estudiantes desde el punto 

de vista del conocimiento indígena, 

• Creación de un ambiente propicio para el aprendizaje, es decir la capacidad para promover 

condiciones en el uso de espacios múltiples y metodologías diversas, que favorezcan el aprendizaje 

intercultural, 

• Enseñanza para el aprendizaje de todos las y los estudiantes, es decir, la capacidad para entregar los 

conocimientos lingüísticos y culturales en realidades diversas para alcanzar los objetivos de 

aprendizaje y proponer estrategias acorde a estas. 

 

8 FORMACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 

Desde hace más de quince años, los/as asesores/as culturales comunitarios/as, en primera instancia, 

y en la actualidad las y los educadores tradicionales, han recibido capacitación a través de cursos de 

formación y acompañamiento en los ámbitos lingüísticos, culturales y pedagógicos, con énfasis en 

desarrollo de competencias, tanto a nivel curricular como extracurricular. 



 
  

 
 

Estos cursos de formación tienen por objetivo principal permitir un mejor desempeño y una 

inserción adecuada y pertinente por parte de los/as educadores/as tradicionales en el sistema educativo; y 

por ende, adquieren características específicas según el territorio donde se lleven a cabo, respetando la 

autonomía regional y promoviendo un desarrollo estratégico propio. 

Las capacitaciones, realizadas en formato presencial y con una duración promedio de 150 horas, son 

financiadas por el Programa de Educación Intercultural Bilingüe y desarrolladas por tres entidades según 

las realidades regionales: a) universidades junto a organizaciones con foco en lengua indígena, b) equipos 

regionales ministeriales (Secretarías de Educación Regionales Ministeriales), y c) consultoras y/o 

profesionales independientes. 

 

9 DESAFÍO ACTUAL 

El rescate de las lenguas originarias es de gran relevancia, no solo porque fortalece la cultura y la 

identidad de los pueblos originarios que habitan Chile, sino también, porque dota de identidad a nuestro 

país y permite proyectarnos como una sociedad más democrática, inclusiva y respetuosa. 

La situación actual de las lenguas reconocidas por la ley indígena es crítica y representa un desafío 

complejo que nos convoca a todos, no solo a quienes pertenecen a un determinado pueblo originario, pues 

es la sociedad la responsable de la revalorización de las lenguas vernáculas que hemos ido relegando a 

espacios cada vez más reducidos, al punto de hacer peligrar su existencia. 

La condición en que se encuentran hoy las distintas lenguas de los pueblos originarios que habitan 

Chile es compleja; aun siendo un país multilingüe y pluricultural, el castellano continúa siendo la lengua 

de comunicación, enseñanza, y normativa, por lo cual tiene la mayor cantidad de funciones. Los estudios, 

investigaciones e informes consultados, señalan que las principales problemáticas identificadas son las 

siguientes: 

A nivel macro: 

• Falta de status de las lenguas: entendido como la posibilidad de dar funcionalidad a la lengua en las 

diferentes instituciones y medios de comunicación de los cuales la lengua minoritaria o minorizada 

ha sido excluida. 

• Falta de corpus de las lenguas: referido a una serie de acciones que se realizan con el objetivo de 

normatizar la lengua, tales como definir un grafemario, crear diccionarios, gramáticas y crear entes 

específicos que se encarguen del tema (academias), entre otros. 

• En contexto de habla y comunicación, falta de espacios de uso y posibilidades de uso, funcionalidad 

más allá de lo local o familiar. 



 
  

 
 

• El castellano es la lengua oficial de comunicación y enseñanza; esto se aprecia en la hegemonía del 

castellano en medios de comunicación y transmisión de lenguas: textos, medios de comunicación, 

artes, entre otros. Lo mismo ocurre para la educación formal e informal. 

 

A nivel micro, los principales obstáculos se refieren a la actitud de los hablantes, por la 

autodiscriminación, la desmotivación para entregar conocimientos sobre la lengua materna a las siguientes 

generaciones, contextos locales adversos, las disminuciones de las comunidades o personas hablantes en 

un territorio y falta de apoyos externos para promocionar la lengua indígena porque no es parte de la 

economía, trabajo, formación profesional. 

Otro desafío en esta materia dice relación con la falta de datos cuantitativos y cualitativos que 

permitan saber con mayor precisión la situación de las lenguas y los hablantes de ellas en el Chile de hoy. 

Solo se disponen de dos fuentes oficiales con información general de los 9 pueblos indígenas: CASEN 

(MIDEPLAN) y CENSO 2002 (INE). 

Las lenguas indígenas de Chile que mantienen algún grado de vitalidad sociolingüística son el 

mapudungun, aymara, rapa nui y quechua. De acuerdo a la Encuesta CASEN 2009 solo el 24% de la 

población que pertenece a estos pueblos tendría algún grado de competencia en sus lenguas, existiendo 

variaciones geográficas y regionales importantes en cuanto al número y proporción de hablantes. (Fuente 

BCN) 

 

Año Hablantes Solo entiende 
No habla ni 

entiende 

2000 14% 13,8% 72% 

2003 16,8% 18,9% 64,4% 

2006 14,2% 14,1% 71,7% 

2009 12% 10,6% 77,3% 

2011 11% 10,4% 78,6% 

2013 10,9% 10,4% 78,7% 

2015 10,7% 10,7% 78,6% 

Fuente: Casen 

 

10 EL TRATAMIENTO DE UNA LENGUA EN DECLINACIÓN 

Cuando se advierte que una lengua entra en estado de disminución, es posible desarrollar un 

programa de mantención de esa lengua. Esto depende del estado en que se encuentra, las causas históricas 

de su declinación, el acceso a fondos y recursos humanos y financieros y el interés de la comunidad. En 

una primera oportunidad, muchos miembros del grupo desean desarrollar la fluidez en el uso de la lengua, 

pensando en que será fácil adquirir nuevamente el código lingüístico ancestral. Lamentablemente, ésta no 

es una tarea libre de dificultades, pues la mayoría de los niños indígenas manejan el español como primera 

lengua y están escasamente familiarizados con sus tradiciones culturales autóctonas.  



 
  

 
 

Por lo tanto, el español se convierte en el modelo de corrección o naturalidad y el aprendizaje de 

otra lengua les causa dificultad en la producción de nuevos sonidos o en la combinación de palabras en 

patrones que son diferentes a los de la primera lengua aprendida. Los investigadores advierten que, después 

de la etapa de la pubertad, es difícil procesar la información utilizando reglas y estructuras diferentes en 

una segunda lengua. 

En realidad, la mejor forma de mantener una lengua viva es a través de la comunicación con los 

niños, utilizando la lengua indígena en su primera etapa de adquisición lingüística. El hecho de manejar dos 

lenguas en el entorno familiar permite al niño adquirir dos códigos lingüísticos simultáneamente y sin 

dificultades. Ciertamente, los padres tienen sus propias preferencias con respecto a la utilización de una 

lengua en lugar de otra. Esto puede convertirse en la fijación de reglas para los niños que perciben en qué 

contextos ellos pueden hablar la lengua indígena o el español. Generalmente, hablan el mapudungun con 

sus abuelos en el hogar, pero hablan español con sus pares en otros contextos. Finalmente, prefieren utilizar 

el español en todas las situaciones. 

Un programa de mantención de la lengua debe incluir como meta el aumento paulatino del número 

de hablantes. Esto requiere la participación y preparación de profesores que hablen la lengua con fluidez y 

manejen las dificultades involucradas en su enseñanza. Es conveniente ubicar a algunos miembros de la 

comunidad indígena que estén dispuestos a colaborar y someterse a una intensa etapa de preparación, para 

realizar esta tarea con la finalidad de adquirir conocimientos formales en un proceso de valoración dentro 

de la propia comunidad. 

El programa de mantención de la lengua indígena también debe medir la importancia del español y 

la lengua indígena. Ambas lenguas son esenciales para la comunidad. Pero no se debe descuidar o favorecer 

una de ellas en desmedro de la otra. Aun cuando el español se enseña oficialmente en todo el sistema escolar 

chileno, existe alguna evidencia sobre el tipo de español que hablan las comunidades indígenas, el cual 

difiere del dialecto formal aceptado en el medio oficial. Las dos lenguas en contacto se han influido 

mutuamente a través del tiempo.  

El dialecto familiar del español, hablado por las generaciones adultas en cada grupo indígena, se ha 

transmitido de generación en generación, convirtiéndose en una variedad con rasgos fonológicos y 

gramaticales de la lengua indígena. Esto requiere de un estudio sociolingüístico que puede entregar muchos 

conocimientos acerca de las dificultades que los estudiantes indígenas enfrentan al aprender la variedad 

estándar del español que se enseña en la escuela. Asimismo, puede entregar una pauta sobre las diferencias 

entre la lengua indígena y el español formal. 

  



 
  

 
 

11 COMPROMISO DEL GOBIERNO CHILENO Y LA MANTENCIÓN DE LAS LENGUAS 

INDÍGENAS 

Los estudiosos están de acuerdo en que el fin último de un programa de mantención es alcanzar la 

fluidez en la utilización de la lengua indígena. Si esto no es posible, al menos se puede lograr un sentimiento 

de valoración de la lengua y su relevancia como medio de mantención de la identidad cultural. Los factores 

que determinan cuáles metas son realistas y cuáles son difíciles de lograr se pueden conocer a través de la 

evaluación objetiva de las necesidades de cada comunidad. 

Se sabe que cualquier lengua sufre una disminución en su utilización, debido a razones históricas 

de competencia con la lengua de un grupo que expande su área de influencia a través de los medios de 

comunicación y acceso a los bienes materiales. Los primeros contactos entre españoles e indígenas fueron 

negativamente agresivos, debido a los propósitos de la conquista que incluyeron la adquisición de nuevos 

territorios, descubrimiento de metales preciosos, conversión a una nueva doctrina religiosa y búsqueda de 

mano de obra para trabajos forzados. Como resultado de esto, los indígenas sufrieron la disminución de su 

población y atropello de su cultura que originó un sentimiento de frustración y de pueblo conquistado que 

escasamente se ha podido superar a través de la historia chilena. 

 

12 REFLEXIÓN FINAL 

Pensar la interculturalidad implica profundizar en los planteamientos políticos del país que sustentan 

las diferentes propuestas educativas interculturales y bilingües que se generan desde distintos actores 

sociales, entre los cuales aparecen organismos y gobiernos nacionales, secretarias regionales de educación, 

CONADI, organizaciones no gubernamentales, asociaciones civiles, movimientos y organizaciones étnicas, 

entre otros.  

Así, pues, la Educación Intercultural no es posible mediante la copia y/o la adecuación extra-lógica 

de los valores identitarios y de los dispositivos de institucionalización de la civilización occidental, porque, 

en definitiva, sólo tienden a encubrir la continuidad de la evangelización socio-civilizatoria, del control 

cultural que ejercen históricamente sobre los diversos pueblos del mundo y que han posibilitado la 

conformación del actual orden global; más bien, por el contrario, demandan no sólo del reconocimiento 

público de la pluralidad socio-cultural que conforma el sustrato mismo de los sistemas sociales 

contemporáneos, deconstruyendo el ideal moderno del Estado Nación monocultural, sino también de la 

afirmación histórica de los valores propios de la construcción identitaria de cada una de las comunidades 

existentes en el orbe y, por ende, de los valores de interacción intercultural.  

Legitimar la existencia comunitaria y la identidad cultural a partir de las semejanzas que puedan 

descubrirse, evidenciarse, asumirse e implantarse en el desarrollo del acontecer histórico particular, con los 

valores y dispositivos de afirmación civilizatoria de la cultura dominante, en sentido estricto, no significa 



 
  

 
 

confirmar la presencia irrefutable de la alteridad, del derecho a la diferencia y, por tanto, de la necesidad 

impostergable de la Educación Intercultural, todo lo contrario, representa el auto-engaño de camuflajearse 

de semejante, de prójimo, del ser auténtico, es decir, proyección ilegitima de la sociedad civilizada, 

desarrollada, que por ello mismo precisa de la evangelización cultural a fin de que pueda desarrollarse 

plenamente. Pensar la posibilidad de la Educación Intercultural, entonces, comporta la exigencia 

insoslayable de construir nuevos conceptos educativos que no disfracen las pretensiones evangelizadoras 

de la cultura dominante.  

Ésta ha sido una pequeña reflexión sobre la Educación Intercultural como camino hacia la inclusión 

educativa. La pretensión a lo largo del artículo ha sido mostrar como ambos conceptos comparten multitud 

de ideas, y en el fondo permiten maneras muy concretas de aprender y enseñar en el aula. El gran reto en 

estos momentos en la escuela es aportar por una educación interculturalmente inclusiva, que como nos 

definen García y Goenechea (2009: 35).  

El reconocimiento de la diversidad social y el multiculturalismo demanda la transformación 

emergente de los procesos educativos contemporáneos, hacia la apropiación de los valores de construcción 

identitaria del contexto en que se desarrollan los individuos, a fin de que puedan construir su proyecto 

personal de vida, además de participar significativamente en la transformación socio-cultural y político-

económica de su comunidad de vida, sin soslayar la interacción en el orden de la sociedad global. En cuanto 

las sociedades contemporáneas se constituyen en el reconocimiento de la alteridad onto-histórica, por tanto, 

se requiere de una educación que no sólo respete, sino que también potencie la diversidad identitaria, dentro 

de un marco de diálogo intercultural, donde todos los individuos y comunidades dispongan del derecho de 

apropiarse de sus propios valores culturales, así como del capital cultural disponible en la actual sociedad 

del conocimiento.  
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